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Uriel Ortiz Aguilar
tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos concertados con los Estados o sus sucesores 
sean reconocidos, observados y aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos.

El  documento de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, aprobado en el 2007, fue generado como un instrumento de la búsqueda del respeto y 
desarrollo a las pueblos indígenas del mundo, sin embargo desde su aprobación hasta la fecha ha 
estado lejos de convertir realidad los diferentes artículos establecidos en el documento.

Los constantes actos de represión, amenazas y violación de derechos que sufren los pueblos 
indígenas, muestra la inconsistencia política internacional y de cada país en atender los problemas 
que aquejan a los pueblos, por ello la Organización de las Naciones Unidas a través del Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas busca consensar entre los Estados y los organismos 
indígenas las líneas de acción para atender las demandas de los pueblos.

Sine embargo, en ésta undécima sesión celebrada en el mes de mayo, hizo notar 
contradicciones de acciones gubernamentales de atención y lo que viven las comunidades, que solo 
reflejó un informe institucional de Estado llenas de mentiras, la realidad de los pueblos indígenas 
sigue siendo la violación de los derechos humanos y la constante amenaza en los territorios 
indígenas por la expropiación, para instalar grandes empresas que dañan las zonas naturales. 

La defensa de los derechos debe generarse desde los Estados, promovidos y respaldados 
por la Organización de las Unidas el grupo de comunicadores indígenas suscribimos una declaración 
en defensa de hacer valer el derecho a la Libertad de expresión se presentó el siguiente texto: 

La aplicación de la Declaración requiere de mayores esfuerzos en su difusión, de tal 
manera que los Pueblos tengan el pleno conocimiento de los Derechos contenidos en la misma, 
pues derechos que no se conocen, son derechos que no existen.  Un sector de los Pueblos 
Indígenas, viene realizando ese esfuerzo, esto son los Comunicadores indígenas del Abya 
Yala, América Latina. 

Infortunadamente, los comunicadores indígenas, han visto violados sus derechos, han sido 
perseguidos últimamente, primero para acallar sus radios comunitarias, ahora los comunicadores 
sufren persecución y muerte cuando desempeñan sus funciones. Tan sólo en el año 2012: 21 
comunicadores indígenas han sido asesinados y uno desaparecido en diferentes países de América.

La libertad de expresión es violada, particularmente la voz indígena que sustenta su 
comunicación en la vida, cosmovisión, identidad, valores, cultura, lenguas originarias y aspiraciones 
de los Pueblos Indígenas. 

El artículo 16 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas expresa que los Pueblos tienen derecho a establecer sus propios medios de 
información, en sus propios idiomas y a acceder a todos los medios de información no indígenas sin 
discriminación. Sin embargo las leyes normativas de muchos países aún no reconocen plenamente 
lo que establece el artículo 16 , por lo que se limita el derecho de los Pueblos. En tal sentido, 
quizás el Foro Permanente quisiera respaldar la resolución de la Primera Cumbre Continental de 
Comunicación Indígena de Abya Yala de 2010, en la que resolvieron considerar el año 2012 como 
el año internacional  de comunicación indígena.

Que el Foro Permanente considere recomendar a los Estados garantizar el derecho a la 
comunicación e información de los Pueblos Indígenas, la seguridad para periodistas indígenas y se 
llame a frenar la agresión de que son objeto las y los comunicadores indígenas.

Que el Foro Permanente considere recomendar a la instancia de comunicación 
de las Naciones Unidas se apoye la  realización de la Segunda Cumbre Continental de la 
Comunicación Indígena de Abya Yala a realizarse en Oaxaca, México en el año 2013, y se invita 
al Relator Especial considere la posibilidad de participar en esta Segunda Cubre Continental de 
Comunicadores Indígenas.

¿Qué es el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de la ONU?, 
un organismo asesor del Consejo Económico y Social, con el mandato de 
examinar las cuestiones indígenas relacionadas al desarrollo económico y 
social, la cultura, la educación, la salud, el medio ambiente y los derechos 
humanos, integrado por especialistas indígenas que anualmente sesionan, 
éste año se desarrolló la undécima sesión celebrado del 7 al 18 de mayo 
de 2012, en la ciudad de Nueva York, Estados unidos; con el tema principal  
“La Doctrina del Descubrimiento: su repercusión duradera en los pueblos 
indígenas y el derecho a recibir reparación por conquistas del pasado 
(artículos 28 y 37 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas)”. 

El contenido de los artículos correspondientes al análisis de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas es:

Artículo 28. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, 
por medios que pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, 
una indemnización justa y equitativa por las tierras, los territorios y los 
recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado y que 
hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 
consentimiento libre, previo e informado.

Artículo 37. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los 

Los derechos indígenas, muy lejos de ser realidad 
en los países con población indígena

voladores de copila
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RO’lóliSi 
BATiSTA

Najhua   
NitoNalle

o’moNálame 
Nawajíala

CaNCióN 
triste

Yo   soY  
el   sol

NAHUA

 RARámURi  (TARAHUmARA)

          Najhua  nitonalle
          tlin  nochinikijta,
          tlin  nochinikijmati,
         kemanon  cactayenechcalti   mecatonalle.

         Najhua  nitonalle
         tlin  nihuelizazanile,
         kemano  cacta  pehuatlalli,
         in  mecatonaltin.

        Najhua  nitonalle,
         tlinijkita  kemano  tlapulkitzaya
         in  atl  ihuan  tlitl,
         chihuake  in  nacayo
         in  totlalnatzin.

        Najhua  nitonalle
        tlin  nochinikijta,
        tlica  nepanuchan
        nitlapacho  ica  nuxtololohuan,
        nochi  tlinchanti
        pan  tlaltipac.

        Najhua  nitonalle
        tlin  tlacuilojtica  yahuin  tlajtolli,
        nepanican,
       nepan  in  caltlajtolle.

     Nican  canon
     najhua   nitonalle,
     canon  ninajhua
     in  tonalle-cuicapijke,
     nicacanon  unca
     miyetonaltin,
     miyetlaltipactin,
     miyezitlalimej,
     canon  ninajhua  tonalle,
     pan  caltlatolcuacualtzin,
     canon  in  ihuiquetzalpatlani
     keni  coailhuicac
     panin  yeyantli,
    canon  tlahuantixochimej
    ica  ihuiyac,
    nicac  canopapalomej
    nexicolia  in  ixtaxochitl
    inon  zoquiamej,
    tlica  najhua  in  cuicapijketonalle
    ichihua  tlinuyolopapatlani,
    nepan   tlaictilnalmiketlacatl
     ihuan   nihueli  nitonalle
     tlin  nochinikijta,
    ihuan   nihuelinechile    icniu-tlacatl
    tlin   kijtanuyolotl
    panin  tlaictilnalmiketlacatl,
    ihuan  ikuj  nihueli  najhua  in  cuicapijketonalle
    nemilistle  pan  caltlatolin
    ihuan  nicpiya  in  mactis
    temohua  in  cuicacuacualtzin
    inon  tlatojlli   inic  tajhua,
    icniu-tecuani,
    icniu-meztli,
    ihuan in   tonacayoyolotl
    tlinemilis  sansetonalle,
    pan  yahuin  mecatonalle,
    canon  najhua  nochipaninemis
   keni  ixtac,  capuztic,  chichiltic,  xuxuki.

  Najhua  nicuicapijketonalle,
  tlin  nochipa   nitemohua
   pajkilistle, motolistle, cucualistle,
  necanon,
  nemi  in   calxochitlatojlle.

Najhua   nitonalle
que  todo  lo  ve,
el  que  todo  lo  sabe
desde  que la  cadena   del   tiempo  nació.

Yo  soy  el  sol
que  te  puedo  contar,
la era  de  la  tierra,
la  cadena  de  los  tiempos.

Yo  soy  el  sol
que  vi  cuando  se  convulsionaba,
el  agua  y  el  fuego,
originando  el  cuerpo
de  nuestra  tierra-madre.

Yo  soy  el  sol
que  todo  lo  ve
porque  desde  mi  casa
cubro  con  mis   ojos,
todo   lo  que  vive
sobre  la  tierra.

Yo  soy  el  sol
que  escribe estas  palabras,
desde aquí,
desde   la  casa  de las   palabras.

Aquí    donde
yo  soy  el  sol,
donde  yo  soy
el sol-poeta,
aquí  donde  hay  
muchos  soles,
muchos    mundos,
muchas  estrellas,
donde  yo  soy  el  sol
en  la  casa  de las  palabras  hermosas,
donde  las  plumas  del  quetzal  vuelan
cuan  serpientes  celestes
sobre  el  espacio,
donde  las  flores   embriagan
con  su  perfume,
aquí  donde  las  mariposas
envidian  al  blanco  nenúfar
de  las  lodosas  aguas,
porque  yo  el  sol-poeta,
hacen  que  mi  corazón  vuele
a  las   entrañas  del  pensamiento  humano
y  pueda  yo ,  ser  el  sol
que  todo  lo  ve
y  pueda  yo  decirte  hermano-hombre
lo  que  mi  corazón  ve
en  las  entrañas  del   pensamiento  humano
y  así,  pueda  yo  el  sol-poeta,
vivir   en  la casa  de  las  palabras
y  tenga  el  poder
de  bajar   el  hermoso  canto
de  las  palabras  a  ti,
hermano-tigre,
hermana-luna,
y  al  corazón de  nuestra  carne,
que  viven  por  un  instante
en  esta  cadena  del  tiempo,
donde  yo  siempre  he  estado
como  blanco,  negro,  rojo,  verde.

Yo  soy  el  sol-poeta,
Que  siempre  he  bajado
Alegría, tristeza,  dolor,
Desde   allá
De  la  casa  de las   palabras   floridas.

Yé bamíbali kó ké tási né ganílile
ké tási ne wilíle pachí ‘inóa
ké tási ne asále chulugí akéa
nibilé chó ba’wí ritúa aminá bokílochi
Mechachí simálole a’lí nejé pé nátale 
chí ne legá oláma, chí ne ikiméa alé.

Rawéwali ‘wé sa’puní simílo.

Má ne ochélosimi,
má napu jú gepásia kéne alewálachi. 

[No he estado contenta este año
no me detuve a mirar los maizales
no me senté a escuchar los pájaros
ni a contemplar el agua en la cascada.
Pasaron los meses y tan sólo he pensado
en lo que debo hacer, en lo que puede ocurrir.

Los días se van con rapidez.

Estoy envejeciendo
y siento como si comenzara a nevar en mi alma.]

Juan Chácez Alonso
Fundador del Congreso Nacional Indígena

Juan Chávez Alonso
Fundador del Congreso Nacional Indígena
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NARCiSO 
CASTillO   

oNeChpaChihuiC 
iN tlahuilli 

me lleNe De luz

Onechpachihuic in tlahuilli 
ihuan onicelnenemic 
amo ocachi tlachihua
amo ocachi tlahtoa

Onechpachihuic in tlahuilli 
in tlahuilli in tonameyotl
amo ocachi otlachiaya

Onechpachihuic in tlahuilli 
ihuan tehuatl yohualpan 
xihuallauh nonacayo cihuatl 
ximitzpachihuiz in tlahuilli

Me llene de luz 
y deambule solo 
sin más que hacer 
sin más que hablar 

Me llene de luz 
de una luz tan resplandeciente 
que me cegaba 
no miraba dos pasos más allá 

Me llene de luz 
y tú a oscuras 
ven a mi cuerpo mujer 
te invito a llenarte de luz 

la felicidad viaja en los sueños
Foto:  juan alejandro ariza
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